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Introducción

Los Profesores de la Facultad de Ingeniería tenemos distintas inquietudes en relación con el Reglamento con el cual se está evaluando nuestras actividades académicas.  Las inquietudes expresadas abarcan aspectos de forma y de fondo en relación con la aplicación de un instrumento de evaluación como el mencionado.  En consecuencia, consideramos conveniente llevar adelante una investigación de corte estadístico que sirva para describir las percepciones de los Profesores en torno al “Reglamento Para La Evaluación de Actividades de los Profesores de la Facultad de Ingeniería.”  Este informe recoge los resultados fundamentales de esa investigación.  

La investigación abarca la formulación del problema, el diseño de un instrumento de medición, el diseño de la muestra y el análisis de resultados.  Esperamos que este documento pueda contribuir para la toma de decisiones y expresamos que si se requieren análisis más profundos, estamos en la completa disposición de llevarlos adelante.

Queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a todos los Profesores que participaron en la consulta y en especial a los Profesores que cooperaron con el trabajo de campo.  

Planteamiento del Problema

La Facultad de Ingeniería decidió implementar un mecanismo de evaluación de las actividades académicas del profesorado.  Este mecanismo es distinto al que se establece en el Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes.  Cabe preguntarse entonces si tiene sentido que la Facultad de Ingeniería implemente un instrumento particular.  Además, cabe preguntarse, tras varios semestres de implementación del reglamento, para qué ha servido y qué implicaciones ha tenido sobre las actividades de docencia, investigación, extensión, administración y mejoramiento.  Así mismo, existe un conjunto de preguntas que vale la pena formular para conocer cuál es la opinión que tiene el profesorado sobre el reglamento utilizado para evaluar su desempeño.  

Una vez caracterizada la matriz de opiniones de los Profesores de la Facultad de Ingeniería se pueden tomar algunas decisiones.  Se puede, en principio, distinguir los aspectos más cuestionados del reglamento para hacer mejoramientos puntuales.  Se puede también evaluar la conveniencia de modificar radicalmente el reglamento, bien sea creando uno nuevo con una orientación distinta, o regresando a lo propuesto en el Estatuto.  En todo caso, el objetivo fundamental de esta investigación es la de proporcionarle a la Facultad de Ingeniería en general, y en particular a la gerencia de la misma, información útil para la toma de decisiones en relación con la evaluación de nuestro personal.

OBJETIVOS

El objetivo fundamental es proporcionarle a la Facultad de Ingeniería en general, y en particular a la gerencia de la misma, información útil para la toma de decisiones en relación con la evaluación de nuestro personal.  Como objetivos específicos se tienen:

1. Inferir cuál es la posición general que tiene el profesorado en relación con el reglamento.

2. Determinar en qué medida los Profesores consideran que el Reglamento se asocia con un instrumento apropiado para la planificación y control de las actividades de la Facultad.

3. Determinar la conformidad que tienen los Profesores con las ponderaciones hechas a los distintos componentes del baremo.

4. Determinar la conformidad de los Profesores en relación con la tarea de llenar la planilla para hacer el informe.

5. Determinar en qué medida el profesorado está de acuerdo con que el Consejo de Facultad tengo un rol protágonico en la evaluación de las actividades.

6. Determinar cuál es la función real del Reglamento, según lo percibe el profesorado de la Facultad.

7. Determinar cuál es el impacto que ha tenido el reglamento en el mejoramiento de las actividades docentes, investigativas, de extensión, administrativas y de mejoramiento.

8. Conocer la opinión del profesorado en relación con el hecho de que la Facultad tenga un reglamento particular de evaluación de las actividades académicas.

9. Conocer las propuestas que tiene el profesorado en relación con la aplicación de éste u otro criterio de evaluación.

DISEÑO DEL INSTRUMENTO

Para esta investigación de opinión se diseñó una encuesta ad-hoc.  Se cuido que las preguntas tuvieran una clara asociación con los objetivos planteados.  En la medida de lo posible, se utilizó el esquema Likert de formulación de preguntas.  Este esquema da bastante flexibilidad al encuestado para que identifique cual es su posición en torno a cualquier punto.  Así, en lugar de preguntarle al encuetado si esta de acuerdo o no con alguna propuesta, se le permite indicar completo o poco acuerdo o desacuerdo con lo planteado.  

Tal como se deben hacer las preguntas bajo un esquema Likert, las preguntas se hacen mediante la formulación  de propuestas extremas.  A pesar de esto, se debe evitar las preguntas tendenciosas o mal intencionadas.   Con ese espíritu se desarrolló este instrumento, conciente sobre todo de que la información brindada estaría al alcance de personas con criterios bien definidos.  También se recomienda que las proposiciones estén balanceadas en torno al tema central.  En este caso, algunas propuestas se formulan con inclinación favorable al reglamento, y otras se formulan en contra.  En la siguiente página se muestra un ejemplar del cuestionario.  

DISEÑO DE LA MUESTRA

Considerando la importancia que tiene el conocer la opinión del profesorado sobre este tema, no se elaboró una muestra con un tamaño definido.  En su lugar se decidió consultar a todo Profesor de la Facultad que se encontrase en los recintos de la misma.  Los únicos criterios que se establecieron como limitantes para la aplicación del instrumento fueron el tiempo establecido para el trabajo de campo (entre el lunes 9 y el miércoles 11 de junio) y la disposición y voluntad del profesor para responder y entregar la planilla.  

Estamos consciente de que la muestra no es complemente aleatoria.  Esto debido a que los Profesores que más frecuentan la Facultad tienen mayores probabilidades de quedar incluidos en la muestra.  Sin embargo, nos cuidamos de que la muestra tuviera una adecuada representatividad de las distintas escuelas y garantizamos que para entregar la planilla no se discriminó a nadie. 

RESULTADOS Y ANÁLISIS

La encuesta fue entregada a más de un centenar de Profesores.  Ninguno de ellos manifestó animadversión hacia la iniciativa de llenar el cuestionario.  Sin embargo, no todos se acordaron de llenar o entregar la planilla en el plazo establecido en el diseño.  Se obtuvo una muestra con la respuesta de 86 profesores.  Con ello se realizó un procedimiento estadístico con un error de estimación que en ningún caso supero el 8.5% en la estimación de las distintas proporciones. 

Los 86 profesores están distribuidos, según las diferentes escuelas, como se muestra en la siguiente tabla.  Con esto se nota que la muestra es representativa de las distintas escuelas y dependencias.

	Escuela
	Número de Profesores

	Básica
	13

	Civil
	15

	Eléctrica
	19

	Fotogrametría
	3

	Geológica
	2

	Mecánica
	12

	Química
	7

	Sistemas
	14

	No contestó
	1


A continuación se hace un análisis de cada una de las preguntas de la encuesta.  En primer lugar, se observa que la mayoría de los encuestados opina que la Docencia está apropiadamente ponderada.
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Sin embargo, los Profesores piensan que la ponderación de la Investigación es baja.
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Así mismo, se piensa que se le está dando poco peso a la actividad de Extensión,
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pero mucho peso al aspecto Administrativo.
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Claramente, el profesorado considera que se está subestimando la actividad de Mejoramiento.
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En resumen, en relación con los pesos descritos en el baremo para las distintas actividades se nota disconformidad en el profesorado porque considera que las actividades de Investigación, Extensión y mejoramiento están subvaloradas; mientras que la actividad Administrativa está sobrevalorada.

En relación con el cuerpo de preguntas con esquema Likert los Profesores expresaron lo siguiente.  En primer lugar, señalan que las planillas no son dificíles de llenar.  Esta respuesta sorprendió a los investigadores que teníamos  la percepción previa, oídas las quejas, de que el llenado de la planilla era una labor tediosa.  Sin embargo, para el intelecto de nuestros Profesores el llenado de la planilla no es complicado.  Creemos que la pregunta no fue bien formulada.  Quizas la queja no estaba relacionada con la dificultad en el llenado sino con el tiempo destinado para la actividad.  De cualquier modo los resultados son claros.
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El siguiente gráfico revela que la mayoría (67% en total y un rotundo 44% en total acuerdo) piensa que el reglamento no es un buen instrumento para evaluar y planificar las actividades de la Facultad.  Entonces cabe preguntarse ¿para que sirve?
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La respuesta, según piensa el 56% de los Profesores, es que el Reglamento sólo sirve para determinar quiénes incumplen con la dedicación para establecer sanciones.  
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El siguiente gráfico muestra que muy pocos opinan que el Consejo de la Facultad (y no la unidades académicas) es el único responsable de aprobar la evaluación de actividades de cada Profesor.  
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La mayoría de los encuestados no cree que el reglamento motive a mejorar las actividades académicas.  Así se refleja en los siguientes tres gráficos en los cuales 66, 71 y 75%,  piensan que el reglamento no sirve para mejorar las actividades de Docencia, Investigación y Extensión, respectivamente.
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En cuanto al hecho de que la Facultad tenga un reglamento de evaluación particular, se observa que un 62% no está de acuerdo. 
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La última pregunta con esquema Likert deja claro que la mayoría (71% en general y 45% en total acuerdo) piensa que el Reglamento no sirve para lo que supuestamente fue creado: la evaluación y el mejoramiento del desempeño de nuestro profesorado.
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Sobre las preguntas elaboradas con el esquema Likert siempre es posible generar un indicador que resuma la percepción de los encuestados sobre cualquier tema.  En esta investigación se planteo dar un puntaje a cada respuesta de cero a cuatro puntos.  Cero cuando la respuesta esté asociado a un rechazo claro al Reglamento (en total acuerdo o total desacuerdo, según el caso); cuatro cuando la respuesta está asociada a un apoyo claro; dos y tres puntos se otorgan para las posiciones de poco acuerdo o desacuedo, según el caso; y tres puntos en el caso de que no haya opinión.  Siguiendo este esquema, las puntuaciones tienen un rango entre 0 y 36 puntos (para nueve preguntas en esquema Likert). 

La puntuación que cada Profesor le otorga al reglamento resume entonces la opinión que el Profesor tiene acerca del reglamento.  Esta posición es clasificada entonces con las siguientes categorías:  Rechazo Contundente, de 0 a 7 puntos; Rechazo Moderado, de 8 a 14 puntos; Posición Neutral, de 15 a 22 puntos; Apoyo Moderado, de 23 a 29 puntos; y Apoyo Contundente, más de 29 puntos.

Utilizando este indicador se observa en el siguiente Gráfico que, en términos generales, el Reglamento tiene muy poca aceptación (sólo 7%), mientras el rechazo alcanza el 55%.
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A todas estas, no debe sorprender que los Profesores piensen que se deben tomar acciones para modificar el esquema con el cual se evalúan nuestras actividades en la Facultad.  Así se refleja en el siguiente gráfico el cual muestra que ninguno de los encuestados piensa que se debe dejar el reglamento como está.  Hay un 10% que no contesto o seleccionó más de una de los opciones (lo cual tiene sentido).  Los más moderados, 42%, piensan que habría mejoras si se modifican detalles del Reglamento actual.  El resto, 48%, piensa que debe suspenderse de inmediato la aplicación del Reglamento actual.  De ellos, algunos piensan que debe regresarse al reglamento establecido en el Estatuto de Personal docente; y otros, que debe crearse un nuevo reglamento.   
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CONCLUSIONES

El “Reglamento Para La Evaluación de Actividades de los Profesores de la Facultad de Ingeniería” no goza del necesario consenso dentro del cuerpo profesoral para seguir siendo implementado sin cambios.  Se hace evidente que existen serias críticas hacia el Reglamento por buena parte del profesorado.  Se llega inclusive a determinar que  el Reglamento no sirve para cumplir con sus objetivos de evaluación y planificación; menos para mejorar nuestro desempeño en Docencia, Investigación y Extensión.  Una buena proporción de Profesores indica que el Reglamento sólo sirve para determinar quiénes incumplen con la dedicación para poder establecer sanciones.

Ante la situación problemática obviamente sentida, todos los Profesores coinciden en que hay que hacer cambios.  Hay un número no despreciable de ellos que considera que cambiando detalles del Reglamento se pueden superar las limitaciones.  Seguramente, y esto podrá determinarse haciendo análisis más profundos, los detalles a cambiar se relacionarían con las ponderaciones y el protagonismo del Consejo de Facultad en torno a las evaluaciones.  Aparte, hay un número menos despreciable de Profesores que considera que la aplicación del Reglamento debe suspenderse de inmediato.  Todos están de acuerdo que algún instrumento de evaluación debe aplicarse, algunos sugieren que se debe regresar a lo establecido en el Estatuto del Personal Docente y de Investigación y otros sugieren que debe crearse otro reglamento.

Quienes conformamos Participación Activa nos comprometemos a darle el mejor uso a las opiniones y propuestas expresadas por los Profesores de nuestra Facultad en esta encuesta.  Entre otras cosas pensamos que los resultados y análisis incluidos en este documento deben ser incorporados al debate del Consejo de la Facultad.  También nos comprometemos a profundizar  los análisis si así se nos solicita.  Finalmente queremos indicar que los datos y cálculos están a la orden de cualquier Profesor de la Facultad que lo solicite. 
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